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Y AHORA, ¿qué?
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Firma del Convenio de subvención con el SEPIE por parte del
representante legal de la institución, con certificado
electrónico de representante de persona jurídica* a través del
portal ULISES.

ACUERDO Y COMPROMISO POR AMBAS PARTES

COMPROMISO
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WEB SEPIE

sepie.es

Solicitud y 
seguimiento
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FIRMA DEL CONVENIO DE SUBVENCIÓN

Descarga del convenio de
subvención: en “documentos
pendientes de firma”
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FIRMA DEL CONVENIO DE SUBVENCIÓN

Plazos: en la carta de
acompañamiento del Convenio

Descarga del convenio de
subvención: en “documentos
pendientes de firma”
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FIRMA DEL CONVENIO DE SUBVENCIÓN

Una vez firmado, se registra a
través de la Plataforma ULISES

Plazos: en la carta de
acompañamiento del Convenio

Descarga del convenio de
subvención: en “documentos
pendientes de firma”
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El SEPIE firma el Convenio de
Subvención“documentos”

Una vez firmado, se registra a
través de la Plataforma ULISES

Plazos: en la carta de
acompañamiento del Convenio

Descarga del convenio de
subvención: en “documentos
pendientes de firma”

FIRMA DEL CONVENIO DE SUBVENCIÓN
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El convenio de subvención

2
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Descripción de la acción y presupuesto

estimado de la acción

Anexo 1
Información adicional relativa a la 

subvencionabilidad de los costes

Anexo 2

Tarifas aplicables

Anexo 3

Formularios de adhesion (en su caso)

Anexo 4

Normas específicas

Anexo 5

PREÁMBULO

Modelos de los convenios que deben utilizar

los beneficiarios y los participantes

Anexo 6

CONDICIONES (incluida la FICHA TÉCNICA )

Vayamos por “nuevas” partes
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Las disposiciones de la ficha técnica prevalecerán sobre el resto 
de las condiciones del Convenio

LA FICHA TÉCNICA

El anexo 5 prevalecerá sobre las condiciones

EL ANEXO 5

El anexo 2 prevalecerá sobre el anexo 1

EL ANEXO 2

Las condiciones prevalecerán sobre los anexos distintos del anexo 5

LAS CONDICIONES

Interpretación del Convenio (véase cláusula 37)
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El Convenio

1.1
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PREÁMBULO CONDICIONES (incluida la FICHA TÉCNICA )

DATOS de la Agencia Nacional (SEPIE) y 
“el coordinador”

El “beneficiario”, “beneficiarios” o “coordinador”

aceptan la subvención y acuerdan ejecutar LA

ACCIÓN bajo su propia responsabilidad y de

conformidad con el Convenio, con todas las

obligaciones y condiciones que comporta.

PARTES DEL CONVENIO

CONDICIONES (44 cláusulas)

CAPÍTULO 1 INFORMACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 2 ACCIÓN

CAPÍTULO 3 SUBVENCIÓN

CAPÍTULO 4 EJECUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

CAPÍTULO 5 CONSECUENCIAS DEL INCUMPIMIENTO

CAPÍTULO 6 DISPOSICIONES FINALES

FICHA TÉCNICA

El Convenio
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Cláusula 4 Cláusula 5 Cláusula 6

Cláusula 7 Cláusula 17 Cláusula 20

Funciones y 
responsabilidades

El Convenio (CONDICIONES)
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Cláusula 21 Cláusula 22 Cláusula 25

Cláusula 28 Cláusula 36 Cláusula 39

El Convenio (CONDICIONES)
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Costes efectivos Contribuciones unitarias

i. haber sido declaradas en una de las categorías 
presupuestarias establecidas en la cláusula 6.2 y 
en el anexo 2;

ii. las unidades deberán:
− ser realmente utilizadas por el beneficiario 

o estar producidas por él durante el 
período de ejecución del proyecto;

− ser necesarias para la ejecución del 
proyecto o producidas por ella, y

iii. el número de unidades tiene que ser identificable 
y verificable, y en particular estar avalado por los 
registros y la documentación (véase la cláusula 
20).

i. haber sido realmente contraídos por el beneficiario,

ii. corresponder al período de ejecución del proyecto,

iii. haber sido declarados en una de las categorías 
presupuestarias establecidas en la cláusula 6.2 y en el 
anexo 2,

iv. haber sido contraídos en relación con el proyecto, tal 
como se describe en el anexo 1, y ser necesarios para su 
ejecución

v. ser identificables y verificables,

vi. cumplir lo establecido en la legislación nacional 
aplicable en materia de fiscalidad, trabajo y seguridad 
social, y

vii. ser razonables, estar justificados y cumplir el principio 
de buena gestión financiera;

El Convenio (COSTES Y CONDICIONES SUBVENCIONABLES Y NO SUBVENCIONABLES)
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Si una de las Partes se encontrara ante un caso de fuerza mayor, deberá
notificarse oficialmente sin demora a la otra parte, precisando la NATURALEZA,
la DURACIÓN PROBABLE y los EFECTOS PREVISIBLES.

Las Partes deberán adoptar inmediatamente todas las medidas
necesarias para limitar el perjuicio eventual resultante de la situación
de fuerza mayor y hacer todo lo posible para reanudar la ejecución
de la acción lo antes posible.

La Parte que se encuentre ante una situación de fuerza
mayor no se considerará incursa en incumplimiento de sus
obligaciones en virtud del Convenio cuando no le sea
posible cumplirlas por esta causa.

El Convenio (FUERZA MAYOR)
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03

02

Descripción de la 
acción y presupuesto 
estimado de la acción

ANEXO 104

01

Normas específicas
ANEXO 5

CLÁUSULA 39  - MODIFICACIONES
39.1. Condiciones

39.2. Procedimiento

LAS CONDICIONES

CLÁUSULA 5  - SUBVENCIÓN
5.5. Flexibilidad 
presupuestaria

LAS CONDICIONES

El Convenio (MODIFICACIONES)
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El desglose presupuestario podrá ajustarse, sin necesidad de modificación (véase la 
cláusula 39), mediante transferencias (entre categorías presupuestarias), siempre que ello 
no implique ningún cambio sustancial o importante de la descripción de la acción en el 
anexo 1.

No obstante:
‾ otros cambios requieren una modificación o una aprobación simplificada, si así se 

contempla expresamente en el anexo 5*.

*Se requiere una modificación si las transferencias presupuestarias de la categoría “Apoyo 
a la inclusión para participantes” superan el 15% de los fondos totales de esta categoría.

El Convenio (FLEXIBILIDAD PRESUPUESTARIA)
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Podrá modificarse el Convenio, salvo si las modificaciones pudieran poner en cuestión la
decisión de adjudicar la subvención o vulnerar el principio de igualdad de trato entre los
solicitantes.

Cualquiera de las partes puede pedir modificaciones.

El Convenio (MODIFICACIONES)
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Modificaciones que 
NO requieren 

autorización previa 
por parte del SEPIE

Modificaciones que SÍ 
requieren autorización

y deben enviarse al 
SEPIE antes de la fecha 
prevista para que surta 

efecto

De acuerdo a las cláusulas establecidas en cada una de las partes del Convenio de
subvención, se identifican una serie de modificaciones que, por su naturaleza y según
Convenio, no necesitan de aprobación previa del SEPIE, y otras que requieren una
solicitud previa por parte del beneficiario y enviarse a la otra Parte (SEPIE) para su
aprobación:

El Convenio (MODIFICACIONES)
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Modificaciones que 
NO requieren 

autorización previa 
por parte del SEPIE

Modificaciones que SÍ 
requieren autorización

y deben enviarse al 
SEPIE antes de la fecha 
prevista para que surta 

efecto

De acuerdo a las cláusulas establecidas en cada una de las partes del Convenio de
subvención, se identifican una serie de modificaciones que, por su naturaleza y según
Convenio, no necesitan de aprobación previa del SEPIE, y otras que requieren una
solicitud previa por parte del beneficiario y enviarse al SEPIE para su aprobación:

El Convenio (MODIFICACIONES)
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Modificaciones que SÍ 
requieren autorización

y deben enviarse al 
SEPIE antes de la fecha 
prevista para que surta 

efecto

De acuerdo a las cláusulas establecidas en cada una de las partes del Convenio de
subvención, se identifican una serie de modificaciones que, por su naturaleza y según
Convenio, no necesitan de aprobación previa del SEPIE, y otras que requieren una
solicitud previa por parte del beneficiario y enviarse al SEPIE para su aprobación:

El Convenio (MODIFICACIONES)
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Cambio de país de acogida.
Cambio de institución de acogida.
Cambio de banda de distancia.
Fechas de las movilidades (siempre dentro del periodo de
ejecución del proyecto establecido en el convenio).
Cambio de duración de movilidades, respectando los
mínimos y máximos.
Aumento del número de movilidades.

Atendiendo a la cláusula 39 - MODIFICACIONES, se permitirán ciertas modificaciones
al Convenio sin previa autorización. Estas son:

El Convenio (MODIFICACIONES que no requieren autorización)
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Cambio entre tipos de movilidades para personal.

Cambio de movilidades de estudiantes (de Centros de FP a movilidades
en empresas).

Cambio de movilidades de docencia por invitación de experto de
empresa a impartir docencia en el centro.

Transferencia de fondos concedidos para movilidades cortas de
estudiantes para crear movilidades ErasmusPro.

Transferencia de fondos concedidos para acompañantes a movilidades.

Cambio de plazas para FCT de CFGM por plazas para recién                                        
titulados de CFGM. 

Cambio de plazas para CFGM por plazas para Formación Básica
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1. Cambio de datos del representante legal y/o de las personas de 
contacto del proyecto.

2. Cambio de cuenta bancaria.

3. Cambio de dirección postal.

4. Alta/Baja de miembros de consorcio del proyecto.

5. Cambio de nombre legal de la institución solicitante.

6. Cambio de datos de miembros del consorcio del proyecto.

7. Cambio de duración y/o fecha de inicio del proyecto.

Estas modificaciones vienen apuntadas en la funcionalidad de Solicitud de cambios en el
portal ULISES

El Convenio (MODIFICACIONES que requieren autorización)
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La ficha técnica

1.2
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La ficha técnica
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Datos generales

Entidades participantes

Subvención

Informes, pagos y 
recuperaciones

Consecuencias del 
incumplimiento

Otros

La ficha técnica
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Datos generales

KA122-VET

Número de proyecto

Convocatoria

Tipo de acción

Autoridad otorgante

Fecha de inicio del proyecto

Fecha de finalización del proyecto

Duración del proyecto

Acuerdo de consorcio

La ficha técnica
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Subvención

KA122-VET

Importe máximo de la subvención

Categorías presupuestarias

Contribuciones Unitarias Costes efectivos

Porcentajes de financiación

Flexibilidad presupuestaria

La ficha técnica
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Informes, pagos y 
recuperaciones

Informes continuos

NO entregable
(solo ACREDITADOS)

Informes y pagos periódicos

Calendario de 
presentación de informes 

y pagos

La ficha técnica
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Firma del 
CONVENIO

Se libera el 40% de 
la contribución 

total en un plazo 
de 30 días 

Se libera el 40% de 
la contribución 

total en un plazo 
de 60 días 

INFORME 
FINAL (solicitud 

de pago del 
saldo)

CARTA DE CIERRE: 
importe del pago 
final en un plazo 

de 60 días

Firma del 
CONVENIO 

Se libera el 80% de 
la contribución 

total en un plazo 
de 30 días 

INFORME FINAL 
(solicitud de pago 

del saldo)

CARTA DE CIERRE: 
importe del pago 
final en un plazo 

de 60 días

Pagos y garantías de la prefinaciación
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Consecuencias del 
incumplimiento

Legislación aplicable

Foro de resolución de litigios

Cláusula 43

La ficha técnica
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Otros

La ficha técnica
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Anexo 1

1.3
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K A 1 2 2 - V E T

K A 1 2 2 - V E T

Objetivos

Anexo 1
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Las normas aplicables a los costes

1.4
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01 02

03 04

Cálculo de la 
contribución total 

del importe:

Hecho
desencadenante:

Justificantes:
Elaboración de 
informes

Anexo 2: normas aplicables a los costes subvencionables
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CONTRIBUCIONES UNITARIAS

Viajes

Apoyo individual

Apoyo organizativo

Tasas del curso

Apoyo a la inclusión para 
organizaciones

Visitas preparatorias

Apoyo lingüístico

COSTES EFECTIVOS

Apoyo a la inclusión de los participantes

Costes excepcionales por gastos de 
viajes elevados

Costes excepcionales para la garantía 
financiera

Costes excepcionales para visados y 
otros requisitos de entrada

Anexo 2: normas aplicables a los costes subvencionables
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Tarifas aplicables

1.5
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Anexo 3: tarifas aplicables

Las tarifas se calculan 
automáticamente en Beneficiary 
Module al introducir los datos de 

cada movilidad
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Normas específicas KA122-VET
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CALIFICACIÓN REDUCCIÓN
(para apoyo organizativo)

Entre 50 y 59 puntos 10 %

Entre 40 y 49 puntos 25 %

Entre 25 y39 puntos 50 %

24 puntos o menos 75 %

El SEPIE puede determinar que la ejecución es deficiente, parcial o tardía basándose en el informe final*
presentado por el beneficiario y en los informes de los participantes en las actividades.

El SEPIE podrá tener en cuenta la información recibida de cualquier otra fuente pertinente que
demuestre que el beneficiario ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del Convenio.
Otras fuentes de información podrán incluir visitas de seguimiento, informes de progreso sobre la
acreditación, revisiones documentales o controles sobre el terreno realizados por el SEPIE.

en consonancia con:

• el procedimiento de
puntuación del informe final
que figura en la cláusula 9.4
del anexo 5.

Evaluación del informe 
final

Cláusula 9
Reducción de la 
subvención

Cláusula 12

Anexo 5: normas específicas KA122-VET
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Protección y seguridad de los participantes
Claúsula 16

Cobertura de seguro en 
las actividades de 

movilidad en el 
extranjero 

Menores de edad:
Consentimiento parental 

o del tutor, los 
regímenes de seguro y 

los límites de edad

Anexo 5: normas específicas KA122-VET
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Modelo de los convenios que deben utilizar los BEN y los participantes 

1.6
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Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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Documento
de Movilidad 

Europass
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Documento
de 

Movilidad 
Europass

Se firma antes y después de la movilidad
entre el participante y la organización de
envío

Se establecen las condiciones de
participación en la actividad de
movilidad que se va a realizar

Cláusula 3 - AYUDA FINANCIERA (3 
opciones)

• En amarillo, las indicaciones.
• En azul, los campos para seleccionar 

o editar.

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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Objeto del convenio Cuestionario UE

Entrada en vigor y duración Ética y valores

Ayuda financiera Protección de datos

Modalidades de pago Rescisión del convenio

Recuperaciones Controles y auditorias

Seguro Responsabilidad

OLS Legislación aplicable

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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• PERIODO DE MOVILIDAD

• ACUERDO DE APRENDIZAJE

[Solo si se han seleccionado las opciones 1 o 3]

Prefinanciación al participante [entre 50%-
100%] en los 30 días posteriores a la firma  del 
convenio, y no más tarde de la fecha de inicio
del período de movilidad

• OPCIÓN 1: PAGO POR IMPORTE […] EUR 

• Opción 2: PROVISIÓN DIRECTA DE LOS   
SERVICIOS NECESARIOS

• Opción 3: PAGO POR IMPORTE Y PROVISIÓN  
DIRECTA DE LOS SERVICIOS NECESARIOS

AYUDA FINANCIERA

MODALIDADES DE PAGO
CUESTIONARIO UE

(Beneficiary Module)

DURACIÓN Y FECHAS DE INICIO Y FIN DE 
LA MOVILIDAD C

LÁ
U
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 3

C
LÁ

U
S

U
LA

 9

[Solo si el pago <100%]

El envío en línea del cuestionario UE se 
considerará como la solicitud del /de la 

participante del pago del saldo de la ayuda
financiera

(100% de los costes elegibles relativos al apoyo a 
la inclusión)
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El beneficiario puede diseñar un 
acuerdo de aprendizaje propio o 
utilizar el modelo facilitado por el 
SEPIE, pero debe contener como 

mínimo los 9 elementos 
indicados en el anexo del 
convenio de subvención  

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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Documento
de Movilidad 

Europass
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BENEFICIARY 
MODULE

Anexo 6: modelo de convenio de subvención entre BEN y participantes
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Guía del Programa Erasmus+ 2024
Formulario de solicitud e informe de evaluación
Grabaciones y presentaciones de las jornadas

Naturaleza de la pregunta Correo electrónico

Gestión del Proyecto movilidad.fp@sepie.es

Apoyo a la inclusión inclusion.fp@sepie.es
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sepie@sepie.es      ErasmusPlus#

¡Gracias por su atención!
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